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MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

D~ anlerdo COI~ ~J articul') ! 4 d€ la Constitución Española
y la Directiva Comunitaria de 9 d~ febrero de 1976. la Admi
nid.adón Públi~:~ lleva a. cabo una poHUca de igualdad d:e trato
cnt",; hombres y mUjeres por fe.: que se refiere al acceso al empieo,
a !a formaci6n profesional y a lar; condiciones de trabajo.

Madrid, 22 de lebrero de 1994.-P. D. (Orden de 11 de sep
tiembre de 1992). el Subsectetario, Francisco Hemánde¿ S¡Jínola.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20. Lb) de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, modificado en su redacción por la Ley
23/1988, de 28 de julio, de Medidas para la Reforma de la Función
públici:.

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión, por el proce·
dimiento de libre designación, de los puestos de trabajo que se
relacionan en la presente Orden, que figuran en la relación de
puestos de trabajo del Departamento, con arreglo a las siguiente')
bases:

Las solicitudes se presentarán en el modelo de instancia que
figura como anexo II y se dirigirán, en el plazo de Quince días
-hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación de la
presente Orden en el IlBoletín Oficial del Estado", a la Dirección
General de Servicios (Registro General), calle Alcalá Galiano.
número 8. 28010 Madrid.

En el supuesto de Que un mismo solicitante optase a dos o
más puestos de trabajo de los anunciados en el anexo 1, deberá
formular peticl6n independiente por cada uno de ellos, indicando
el orden de preferencia en que los mismos se soliciten.

En las solicitudes se expresarán todos los méritos y circuns
tancias que los interesados deseen poner de manifiesto.

4605 ORDEN de 22 defel:rero de 1994 por la quese anuncia
la provi;1ión, por- el sistrma de libre desígnación. de
los puestos de trabajo vacantes en,?1 Departamento

ANEXO

GablDete del Ministro

Número de orden~ 1. Denominación del puesto: Secretario de
Director general. Dotación: 1. NiveL 18. Complemento específico:
511.260 pesetas. Localidad: Madrid. AD: AE GR: D. Funciones
del puesto: Las popías de SeCt~tar¡a. Requisitos: Dominio de tec
nkas de procesamiento de textos, taquigrafía. experiencia 00

secretaría y archivos.

Subsecretaria

Servicio Jurídico

Número de orden: 2. Denominación de' puesto: Letrado Adjun
to. Dotaci6n: 1. Nivel: 29. Complemento especifico: 2.754.360
pesetas. Localidad: Madrid. AD: AE GR: A. Cuerpo: 0903. Fun
ciones del puesto: Asesoramiento jurídico a 6rganos y centros
directivos del MAP. INAP Y MUFACE; relación con los servicios
jurídicos ante los Tribunales en los asuntos en que esté interesado
el Departamento, y participación en determinadas comisiones del
Departamento. Requisitos: Experiencia en asesoramiento juridico,
especialmente en materias de: Personal al servicio de la Admi
nistración, organización y procedimiento administrativo, Comu
nidades Aut6nomas, Régimen Local. Derecho Comunitario; per·
tenecer al Cuerpo de Abogados del Estado.
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ANEXO I!

DATOS PERSONALES

INomo",'

1
ISegundo Apellido,

1'--. I0_o ""..." ",. ",0000"

---- ----------
D.N.!, N.RP

I
r-

Domiciho calle y número: Provincia: Localidad, Teléfono,

I ..L-.____ .1. ______
~.11 lmsterio Dependencia y Puesto de trabajo actual Localidad

1

SOLICITA Ser admitido a la con"OCatoria pública paro proveer ¡>J,,,tos de trabajo por el sistema de libre designación. anunciada
por Orden de fedla (,0805, de
para el puesto de trabajo siguiente,

1
DESIGNACION DEL NIVEL CENTRO DIRECTIVO O

LOCALIDADPUESTO DE TRABAIO C. DESTiNO UNIDAD DE QUE DEPENDE
--_..

Número de orden

~..

Otros puestos de trabajo anunciados en la misma convocatoria que también se solicitan, indicando el orden de preferencia:

-
DESiGNACION DEL NIVEL CENTRO DIRECTIVO O

LOCALIDADPUESTO DE TRABAJO C. DESTINO UNIDAD DE QUE DEPENDE
--
Número de orden

I I
I
1

En. .. . a de .... de 19 ..

IL'\fO. SEÑOR DIRECTO!' GENERAL DE SERVICIOS DEL MINISTERIO PARA LAS ADMINISTRACIONES PlJBUCAS


